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Valledupar, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
  

Referencia: VERBAL – SIMULACIÓN 
Ejecutante: RUTH CASTRO ZULETA Y OTROS 
Ejecutado: INVERSIONES PEPE CASTRO E HIJOS & CIA S. EN C. Y OTROS 
Radicación: 20001310300520200007600 
Decisión: REPROGRAMA AUDIENCIA 
 
 
En atención a que le fue concedido permiso laboral, a la Dra. Danith Cecilia Bolívar 

Ochoa, para ausentarse del despacho los días 25 y 26 de agosto del presente año, 

a través de auto de fecha 12 de agosto del 2022, proferido por el Dr. Edwar Enrique 

Martínez Pérez, en su calidad de vicepresidente del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Valledupar, se imposibilita la celebración de la audiencia 

programada para el día 25 de agosto del 2022, lo que obliga a fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P, para el día 

11 de octubre del 2022 a las 08:00 AM. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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